
Año 19U4. Jueves 1J de Mayo. Número 80.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id....

17*50 pesetas.
9*10 »
4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
 publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Angusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 138.)

GOBIERNO CIVIL.
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Aguas.
Examinado el expediente incoa

do por D. Mariano Lostau solicitan
do el aprovechamiento de 4.500 
litros de agua por segundo del rio 
Arlanza, derivados en el sitio lla
mado «Vado de los Cuchillos», tér
mino de Hortigilela, con destino á 
la producción de energia eléctrica 
y otros usos industriales:

Resultando que tramitado el ex
pediente con sujeción á la instruc
ción vigente, se presentó una re
clamación del Ayuntamiento de 
Hortigüela oponiéndose á la deri
vación de las aguas y á la imposi
ción de servidumbre de acueducto:

Considerando que dicha oposi
ción carece de fundamento, como 
se evidencia en el informe del In
geniero y como se deduce de ma
nifestar el Ayuntamiento que se 
oponía por no establecerse la casa 
de máquinas en jurisdicción de 
Hortigüela:

Considerando que los informes 
oficiales son favorables á la con
cesión, S. M. el Rey (q. D. g.), con
formándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado con 
las condiciones siguientes:

1. a Se entiende otorgada esta 
concesión sin perjuicio de tercero.

2. a Todas las obras se ejecuta
rán con estricta sujeción al pro
yecto aprobado.

3. a Darán principio las obras 
antes de haber transcurrido diez 
meses desde la fecha en que se

i otorgue la concesión, y quedarán 
terminadas en el plazo de diecio
cho meses contados á partir del 
dia en que empiecen los trabajos.

4. a Las obras se llevarán á ca
bo bajo la inspección del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, á cuyo efecto se 
le dará aviso del dia en que hayan 
de empezar.

5. a Por lo que afecta al plan de 
obras hidráulicas, aprobado por el 
Real decreto de 25 de Abril último, 
se otorga la concesión que se soli
cita siempre que el agua se destine 
exclusivamente á usos industriales 
y se reintegre toda al canal del rio 
en el sitio que indica la petición.

6. a Si al formarse el plan defini
tivo se incluyese en él la construc
ción de un pantano en el Arlanza, 
parte arriba del sitio en que el 
concesionario ha de derivar el 
agua, éste no podrá reclamar que 
se dé libre curso por las compuer
tas ó aliviaderos del pantano á un 
caudal superior al que corresponde 
al régimen ordinario del rio en las 
distintas épocas del año y en el si
tio en que se emplaza la presa del 
pantano.

7. a Antes de comenzar las obras 
deberá el concesionario depositar 
como garantía el tres por ciento 
del presupuesto de las que ocupen 
el dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo par
ticipo á V. S. para su conocimien
to, el del interesado, publicación en 
el Boletín oficial y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1904.= 
El Director general, L. Espada. = 
Sr. Gobernador civil de Burgos.»

Lo que se comunica en el Bole
tín oficial para conocimiento del 
público y demás efectos.

Burgos 17 de Mayo de 1904.
EL GOBERNADOR,

Juan Menéndez Pídal

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 13 del corriente mes, 
acordó, que en el dia 26 de Junio 
próximo, y hora de las doce, tenga 
lugar en el salón de actos públicos 
de la misma la subasta para la 
contratación de las obras de repa
ración del encachado del puente de 
los Vados, situado sobre el rio Ar
lanza, en el kilómetro 13 de la 
corretera provincial de Salas de 
los Infantes al limite de la provin
cia, bajo el tipo máximo de 4722*13 
pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones económico administra
tivas publicado en el Boletín oficial 
núm. 138, correspondiente al dia 
28 de Agosto de 1903.

Burgos 17 de Mayo de 19O4.=E1 
Presidente, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros^?. A. D. L. D. P. = Los 
Diputados Secretarios, Mariano Ya- 
güez.=Victorino del Val.

CONTADURIA.

Año de 1903.—Ampliación.
Mes de Junio de 1904.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................. »

2 Servicios generales.. »
3 Obras obligatorias.. . 5000
4 Cargas........................ $
5 Instrucción pública.. 7000
6 Beneficencia.............. 2000
7 Corrección pública.. »
8 Imprevistos................  »
9 Nuevos establecimien

tos............................ »
10 Carreteras.................. 5000
11 Obras diversas..........  *
12 Otros gastos..............  $
13 Resultas...................... 500

14 Movimiento de fondos 
ó suplementos........

Total.. 19500

En Burgos á 6 de Mayo de 
1904.=E1 Contador, León Villen.= 
Conforme: El Ordenador de Pagos, 
Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Año de 1904.
Mes de Junio de 1904.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 5000

2 Servicios generales.. 3000
3 Obras obligatorias.... 4000
4 Cargas........................ »
5 Instrucción pública. . 5000
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública... 1500
8 Imprevistos................ 500
9 Nuevos establecimien

tos........................... »
10 Carreteras............... 10000
11 Obras diversas........ 2000
12 Otros gastos.............  500
13 Resultas....................
14 Movimiento de fon

dos ó suplementos. »

Total... 46500
En Burgos á 6 de Mayo de 

1901.=E1 Contador, León Villen. 
=Conforme: El Ordenador de Pa
gos, Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Mayo 13 de 1904. =La Diputa
ción provincial, en sesión de este 
dia, acordó aprobar esta distribu
ción^ El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Mayo 13 de 1904.= La Diputa
ción provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del a.sunto, 
aprobar esta distribución. =E'l Se
cretario, Antonio Az’piroz.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. Octavio Valero Daty, Juez 
municipal de esta ciudad,
Hago saber: que en este Juzga

do y por D. Pedro Martínez y Mar
tínez, mayor de edad, casado, Abo
gado y vecino de esta Capital, se 
han presentado papeletas de de
manda solicitando celebrar juicio 
verbal civil con D. Victor Benito, 
también mayor de edad, casado y 
vecino que fué de Arlanzón, sobre 
pago de 250 pesetas, según docu
mento privado de 14 de Julio de 
1903; y desconociéndose en la ac
tualidad el domicilio de dicho de
mandado, por providencia de hoy 
he señalado para la celebración del 
juicio que se solicita el dia 26 del 
actual y hora de las once y media 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, y 
dispuesto además se cite por medio 
del presente al D. Victor Benito 
para que comparezca con las prue
bas de que intente valerse, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará en su rebeldía el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia, de con
formidad á lo dispuesto en el ar
tículo 725 de la ley de Enjuicia
miento civil, expido el presente 
edicto en Burgos á nueve de Mayo 
de 1904. =Octavio Dato.=Por su 
mandado, Valerio Bravo.

Salas de los Infantes.
Por la presente cédula, y en vir

tud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de este partido, se cita 
á María Martínez Velasco, natural 
de Canales de la Sierra, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
el dia 6 de Junio próximo, á las 
diez de la mañana, comparezca 
ante la Excma. Audiencia provin
cial de Burgos á fin de que asista 
como testigo á las sesiones del jui
cio oral que ha de celebrarse en el 
sumario que en este Juzgado se si
guió sobre homicidio de Melquíades" 
Lahidalga, contra Raimundo Diaz 
Mata (a) el Chato, apercibiendo 
á dicha testigo con la multa de 5 á 
50 pesetas si no comparece.

Salas de los Infantes 13 de Mayo de 
1904.—El Escribano, Julián Ruiz.

Requisitoria.
D. Felix Maria González, Capitán 

Ayudante del Regimiento Infan
tería América núm. 14, y Juez 
instructor del expediente que 
por falta de concentración se 
instruye al recluta de la Zona de 
Burgos Zacarías González Mar
tínez.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
José y de Basilisa, natural de Ma
drid de las Caderechas, Ayunta
miento de la Merindad de Valdi

vieso, de 22 años, soltero, labrador, 
de un metro 530 milímetros, del 
reemplazo de 1902, y se ignora su 
paradero actual, para que en el 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Bur
gos, se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura 
de dicho recluta, y, caso de ser 
habido, le remitan en clase de pre
so y con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposi
ción, pues asi lo he acordado en 
diligencia de este dia.

Dada en Pamplona á 11 de Mayo 
de 19O4.=Felix Maria González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía del Valle de Mena.

En cumplimiento de los incisos 
2.° y 3.°, art. 46 de la vigente ley 
de Obras publicas y 95 de su regla
mento, quedan expuestos al público 
en la Secretaría municipal la Me
moria, planos, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas que 
constituyen el proyecto de cons
trucción de un nuevo Cementerio 
en el pueblo de Caniego, de este 
Valle, á expensas de D. Donato 
Materola y otros vecinos de Madrid, 
con el objeto de que durante el 
plazo de quince dias puedan pro
ducirse reclamaciones ú observa
ciones acerca de la conveniencia 
de la obra ó respecto de sus deta
lles.

Villasana de Mena 13 de Mayo 
de 19O4.=E1 Alcalde, Gregorio Ar- 
naiz.

Alcaldía de Espinosa del Camino.
Para que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito pue
dan conocer con tiempo las alte
raciones ocurridas en la riqueza 
rústica y urbana para la confec
ción del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción para el año próximo de 1905, 
los contribuyentes de este distrito 
y terratenientes forasteros presen
tarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, á contar desdé la inserción 
de esta anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente reintegra
das con un timbre de 10 céntimos, 
previa la carta de pago de haber 
satisfecho el impuesto de derechos



reales, sin cuyo requisito r.ó serán 
admitidas las que se presenten.

Espinosa del Camino 12 de Mayo 
de 1904. = El Alcalde, Victor Ca
lleja.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Sargentos de la Lora.
Marmellar de Abajo.
Villovela.
Vilviestre del Pinar.
Las Rebolledas.
Valle de Hoz de Arreba.

Alcaldía de Fuentenebro.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de toda la gana
dería existente en este término 
municipal para el próximo año de 
1905, los dueños de ganados así 
como los que poseau vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos al pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldía relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas debida
mente justificadas de las alteracio
nes que hayan tenido en la riqueza 
rústica y en la urbana, acompaña
das de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 
días,debiendo presentarlas relacio
nes en esta Secretaría, reintegra
das con un timbre móvil de 10 
céntimos cada una.

Fuentenebro 14 de Mayo de 1904. 
=Alcalde, P. O., Domingo Pecha- 
román.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mecerreyes.

Alcaldía de Ibeas de Juarros.
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el acta general de la misma, 
por término de diez días, "contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden los 
interesados presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, 
pues trascurrido que sea no serán 
oidas.

Ibeas de Juarros 13 de Mayo de 
1904.—El Alcalde, José Colina.

Alcaldía de Madrigalejo.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 500 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán 
en esta Alcaldía sus instancias do
cumentadas en el término de trein
ta días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Madrigalejo 10 de Mayo de 1904. 
—El Alcalde, Julián Abad,

Alcaldía de Santa Cruz del Valle.
Según manifestación de Juana 

Alarcia González, natural y vecina 
de Santa Cruz del Valle, su marido 
Felix Ruiz Diez, también de esta 
naturaleza y vecindad, de 51 años, 
marchó de su casa el dia 4 de este , 
mes con objeto de ir en el coche de ; 
Pradoluengo á Haro, y, según noti
cias, montó en el referido coche en 
compañía del cochero D. Vicente 
Estefanía y del viajero D. Solana 
del Sastre; iba con dirección á la 
feria de Miranda y llevaba consigo 
1500 reales, y como hasta la fecha 
no haya regresado á su domicilio, 
ruego á las autoridades, que, caso 
de ser habido, le conduzcan á esta 
Alcaldía para entregar á su esposa 
que le reclama.

Santa Cruz del Valle 13 de Mayo 
de 1904. = El Alcalde, Leoncio 
Calle.

Señas del Felix.

Tuerto del ojo izquierdo, manco 
de la mano derecha, lleva una ca
pilla de sayal tintada de negro, 
chaqueta de estameña con rayas 
blancas, las mediasmangas son 
añadidas, negras, boina, faja, alpar
gatas y medias negras, camisa de 
estopón y va indocumentado.

Comisión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad.

Se halla vacante la Subdelega
ción de Medicina del partido judi
cial de Castrogeriz, la cual ha de 
proveerse en virtud de concurso y 
á propuesta de la Junta provincial 
de Sanidad, con arreglo á las con
diciones prevenidas en el art. 82 
de la Instrucción general vigente.

Las solicitudes, documentadas, 
con los justificantes de los méritos 
y servicios que reunan los intere
sados, habrán de dirigirse al señor 
Gobernador civil en el término de 
treinta dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Burgos 12 de Mayo de 1904.=E1 
Secretario, Marcial Martínez Her
nando.

Alcaldía de Cascajares de Bureba.
Al rebaño del vecino de esta vi

lla don Domingo Gómez Fernán
dez, se ha agregado un perro rojo, 
que se halla castrado y atiende por 
el nombre de canelo.

La persona que se crea dueña 
del mismo puede pasar á recogerle 
previo el abono de gastos corres
pondientes, en término de quince 
dias, pero transcurrido este plazo 
se procederá á lo que baya lugar 
en derecho.

Cascajares de Bureba 15 de Ma
yo de 19O4.=El Alcalde, P. O., Ger
vasio García Güemes.

Alcaldía de Villovela.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento,con 
el haber anual de 500 pesetas, pa

gadas de los fundos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de treinta dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Villovela de Esgueva 16 de Ma
yo de 19O4.=E1 Alcalde, Casimiro 
Mañero.

Alcaldía de Santibanez Zarzaguda.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual de 
cien pesetas, pagadas de los fondos 
de. este municipio por trimestres 
vencidos, por la provisión de medi
cinas á quince familias pobres.

Los que pretendan solicitarla, 
que deberán ser Licenciados en 
Farmacia, deberán dirigir sus soli
citudes documentadas en forma á 
esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
dias, contados desde la fecha del de 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, pues 
las que se presenten fuera de dicho 
plazo se declararán desiertas por 
extemporáneas.

Santibañez Zarzaguda 16 de Ma
yo de 1904.=E1 Alcalde, Manuel 
Bravo.

Comisaría de Guerra de Burgos.
Relación de las compras de ar

tículos verificadas por las Factorías 
militares de esta plaza durante la 
primera y segunda decenas del mes 
actual.

Dia 9.—1800 quintales métricos 
de cebada, á 24‘16 pesetas.

Dia 12.—15 id. id. de harina de 
primera á 41'50.

2000 id. id. de paja para pienso, 
á 4'25.

100 id. id. de carbón de cok, á 
6'25.

150 id. id. de carbón vegetal, á 
10'50.

20 id. id. de carbón de cok, á 
6'50.

100 litros de petróleo, á 0'85.
Burgos 14 de Mayo de 19O4.=E1 

Comisario de Guerra, Julio Bravo.

Comisión liquidadora del primer 
Batallón del Regimiento infantería de 

Bailen, núm. 54.
Relación de los individuos del 

mismo que han sido ajustados con 
arreglo á la Real orden circular de 
7 de Marzo de 1900 (D. O. núm. 53), 
los cuales no han solicitado hasta 
la fecha sus alcances, formalizán
dose esta relación para la inserción 
en el Boletín oficial de Ja provin
cia, conforme previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 
1901 (D. O. núm. 279) y 14 de Julio 
de 1903 (D. O. núm. 154).

Nicanor Bartolomé Rodríguez, de 
Burgos, alcanza 58'958 pesos.

David González López, de Villar- 
mero, 7'432.

Nuzarío Martínez López, de Vi- 
llariezo, 33'677.

Logroño 5 de Mayo de 1904.—]} 
Comandante Mayor, Antonio Caba- 
llero.=:V.0 B.°=E1 Coronel, Escau- 
lón.

ANUNCIOS PAHTICULAReT

Venta de banquetas.
Se venden á precios muy arre

glados y son casi nuevas, están fo
rradas de yute y miden dos metros 
cincuenta centímetros de largas 
muy apropósito para Sociedades dé 
recreo. Para tratar, dirigirse á la 
calle de la Concepción, núm. 28 
portería, Burgos. 1—4 1

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDfi 

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855,

Compra, vende y cambia toda 
clase de valores del Estado, Obli
gaciones del Ayuntamiento, Aguas 
y Ferrocarriles al contado ó por 
comisión. Giros sobre España y el 
extranjero. Préstamos hipotecarios 
y con valores del Estado. Descuen
tos y cuentas corrientes. Compra 
toda clase de cupones, billetes y 
monedas españolas y extranjeras, 
Depósitos en valores públicos sin 
cobrar comisión por custodia. 3

El dia 12 de Junio próximo, alas 
doce de la mañana, tendrá logarla 
subasta pública en el pueblo de 
Canicosa de una Fábrica denomi
nada «La Pisa», de la propiedad 
de D. Emilio Berzosa, Hermanosy 
compañía, bajo el tipo de tasación 
de 10.000 pesetas, pagadas al mes 
de verificarse aquella, siendo de 
cuenta del rematante todos los gas
tos de escrituras, pregonero y de
más que se originen.

La referida Fábrica es movida 
por agua y contiene los efectos si
guientes: 120 metros de tubería de 
hierro de 40 centímetros de diáme
tro para conducción del agua,una 
turbina, un aparato de sierra de 
cinta, un molino con piedras déla 
Ferté de 1'30, una limpia-correas, 
trasmisión y demás aparatos nece
sarios á su funcionamiento. Para 
tomar parte en la subasta hay que 
depositar el 10 por 100 de la ta
sación.

Imprenta de la Diputación ProviS^

Venta de fincas rústicas,
Se venden varias fincas rústicas, 

sitas en los pueblos de Riocerezo, 
Villagonzalo-Redernales, Máznelo 
de Muñó y San Pedro Samuel.

Para informes y condiciones di 
venta dirigirse á la Agencia gene
ral de negocios de'D. Mariano di 
la Morena, calle de San Juan^ad
mero 56, piso 2.°, Burgos.

Se ha extraviado un perro de 
cuatro meses, de raza fosterrA 
blanco, con una pinta en la oreja, 
otra en el rabo, varias en la triP* 
y atiende por jazmín. Se ruega* 
quien le haya recogido se sirva® 
tregarle á su dueño Benito del l- 
rro, calle de las Trinas, número ¡ 
Burgos.


